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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DE UN LOTE DE TERRENO EN EL 

PROYECTO URBANISTICO "ALACIS" SUSCRITO ENTRE ASOCIACIÓN LABOYANA DE 

COMERCIO INDUSTRIA Y SERVICIOS - ALACIS Y [●] 

 

Entre los suscritos [●], mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número [●] 

de [●], quien obra en su calidad de Representante Legal de [●], identificada con NIT [●], 

constituida el [●] y registrada bajo el número de matrícula [●], de la Cámara de Comercio de 

[●], quien para efectos de este contrato se llamará EL PROMITENTE VENDEDOR, y por otra 

parte [●], mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número [●], de la ciudad 

de [●], de estado civil [●], con teléfono [●] y domicilio en [●], del barrio [●], de la ciudad de 

[●], departamento del [●], quien para efectos del presente contrato se denominará EL 

PROMITENTE COMPRADOR, se ha celebrado el presente contrato de compraventa, que se 

rige por las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO. EL PROMITENTE VENDEDOR se 

obliga a vender a EL PROMITENTE COMPRADOR y este, a su vez, se obliga a comprar el 

derecho real de dominio y la posesión que el primero tiene y ejerce sobre el siguiente 

inmueble: lote suburbano de uso exclusivo industrial, comercial y de servicios, de acuerdo a 

las directrices trazadas por el PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, según acuerdo 

[●], vigente para el Municipio de Pitalito, Huila, denominado LOTE [●], en la manzana [●] y 

super manzana [●], con una extensión aproximada de [●]. El presente lote de terreno, hace 

parte del proyecto urbanístico de mayor extensión denominado [●], que se identifica 

mediante el folio de matrícula inmobiliaria No. [●] de la oficina de instrumentos públicos de 

Pitalito, Huila. El inmueble objeto de este contrato, se describe y alindera de la siguiente 

forma: [●]. SEGUNDA: TRADICIÓN. El inmueble que por este contrato EL PROMITENTE 

VENDEDOR se obliga a vender a EL PROMITENTE COMPRADOR, y cuyo derecho real de 

dominio y posesión fue adquirida como producto de COMPRAVENTA celebrada con [●]., 

registrada en Escritura Pública número [●] con fecha de [●], de la Notaría [●] del círculo de 

Pitalito, Huila, debidamente registrada en los folios de matrícula inmobiliaria número [●]. 

PARÁGRAFO. EL PROMITENTE VENDEDOR garantiza que el inmueble objeto de este 

contrato es exclusiva propiedad y no ha sido enajenado a ninguna persona, que lo ha 

poseído hasta la fecha en forma regular, pacífica y pública; que se halla libre de embargos, 

demandas, servidumbres, usufructo, habitación, censo, anticresis, arrendamiento por 

escritura pública, movilización, patrimonio de familia, condiciones resolutorias, 

desmembraciones y limitaciones del dominio en general, excepto servidumbres para redes 

eléctricas. TERCERA: OBLIGACIÓNES DEL VENDEDOR Y SANEAMIENTO. que el inmueble 

determinado y descrito en la Cláusula Primera objeto de esta promesa de Compraventa se 

encuentra libre de embargos, demandas civiles, censo, anticresis a condición resolutoria de 

dominio, o cualquier gravamen de índole administrativo, a excepción de ser destinado única 

y exclusivamente como lote industrial comercial y de servicios. El inmueble objeto de la 

presente compraventa se entregará con la licencia de urbanismo, alcantarillado, y los 

permisos de agua y energía requeridos por ley. PARÁGRAFO PRIMERO. En todo caso, EL 

PROMITENTE VENDEDOR se obliga a salir al saneamiento, en caso de que así sea requerido 

por EL PROMITENTE COMPRADOR. [●]. PARÁGRAFO SEGUNDO. Cualquier cambio de 
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orden técnico a solicitud de EL PROMITENTE COMPRADOR, o por motivos de fuerza 

mayor, debe estar debidamente concertado por las partes. PARÁGRAFO TERCERO: EL 

PROMITENTE COMPRADOR, actuará por su propia cuenta, con absoluta autonomía y no 

estará sometido a subordinación laboral con EL PROMITENTE VENDEDOR. PARÁGRAFO 

CUARTO – EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. Queda claramente entendido que no 

existirá relación laboral alguna entre EL PROMITENTE VENDEDOR y EL PROMITENTE 

COMPRADOR o el personal que utilice en la ejecución del objeto del presente contrato. 

Igualmente, EL PROMITENTE COMPRADOR, será el único responsable de todos los gastos 

de personal y todo en lo que incurra para la utilización del inmueble con fines industriales, 

comerciales o de servicios. CUARTA: PRECIO. Que el precio del inmueble aquí descrito, 

objeto del presente contrato, es la suma de [●] PESOS CON [●] CENTAVOS MONEDA 

CORRIENTE (COP[●]). QUINTO: FORMA DE PAGO. EL PROMITENTE COMPRADOR, 

cancelarán el valor total de la siguiente manera: la suma de [●] de pesos con [●] centavos 

(COP[●]), con la suscripción del presente contrato, como cuota inicial; el saldo restante se 

pagará en [●] cuotas, respaldadas con [●] letras de cambio, así: [●] de pesos con [●] (COP[●]) 

el día [●] del año [●] y [●] de pesos con [●] centavos el día [●] del año [●]. PARÁGRAFO. EL 

PROMITENTE COMPRADOR ponen de presente que los costos de las obras de urbanismo 

que realicen sobre el inmueble en compraventa, serán asumidos por su cuenta. SEXTA: 

PLAZO. La Escritura Pública que deber firmarse, para formalizar el contrato de compraventa 

del inmueble identificado en la Cláusula Primera, será otorgada en la Notaria Primera (1) del 

Círculo Notarial de Pitalito, Huila, en el momento de haber desarrollado el 60% (Sesenta por 

ciento) de las OBRAS DE URBANISMO según lo exigido por la UNIDAD DE PLANEACION 

MUNICIPAL DE PITALITO, a la vez que se entregue el respectivo PAZ Y SALVO por los 

valores finales de las obras realizadas o al momento de [●]. PARAGRAFO: Los gastos de 

otorgamiento de la respectiva Escritura Pública de venta del presente lote, pago de 

impuestos de timbre y estampillas en general las erogaciones que por ley se deban pagar a 

la Tesorería Municipal de Pitalito, corresponden en su integridad a EL PROMITENTE 

COMPRADOR.  SÉPTIMA: ENTREGA DEL BIEN. EL PROMITENTE VENDEDOR tendrá un 

plazo de [●] ([●]) días hábiles, a partir de la firma de la escritura, para ejecutar la entrega del 

inmueble, sin que ello pueda ser entendido como incumplimiento del contrato, ni genere 

algún tipo de sanción. Para tal efecto, se suscribirá un acta de entrega, que acredite el hecho 

de la entrega, y en la que firmarán las partes contratantes. PARÁGRAFO PRIMERO. Si el 

predio privado, denominado lote de uso industrial, comercial o de servicios, está listo para 

ser entregado antes de la fecha de firma de la escritura pública EL PROMITENTE 

VENDEDOR efectuará la entrega, mediante comunicación escrita enviada a EL 

PROMITENTE COMPRADOR, quien deberá comparecer a recibir el inmueble en la fecha 

fijada en la comunicación; en caso de no presentarse o no recibir el inmueble, EL 

PROMITENTE VENDEDOR podrá darlo por entregado suscribiendo un acta ante dos (2) 

testigos, que acrediten el hecho de la entrega, materializando la entrega con la respectiva 

firma en la escritura pública de compraventa. PARÁGRAFO SEGUNDO. A partir de la fecha 

de entrega, EL PROMITENTE COMPRADOR asumirá, de manera inmediata, el pago de las 

cuotas de administración, servicios públicos, impuestos y demás gastos que genere el bien 



 

 

LA ASOCIACION LABOYANA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 

SERVICIOS – ALACIS, 
 

Carrera 1 A No. 4-30 barrio Quinche.  Celular: 321 918 0268 Correo electrónico:     
alacis2013.laboyana@gmail.com 

 

inmueble. OCTAVA: PRÓRROGA. Sólo se podrá prorrogar el término para el cumplimiento 

de las obligaciones que por este contrato se contraen, cuando así lo acuerden las partes por 

escrito. NOVENA: CLÁUSULA PENAL. Las partes acuerdan que, para el caso de 

incumplimiento, se causará una multa por un valor igual al entregado como cuota inicial del 

presente contrato, equivalente al valor de [●] PESOS CON [●] CENTAVOS MONEDA 

CORRIENTE (COP[●]). DÉCIMA: RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Toda controversia o 

diferencia en el marco del presente contrato, su ejecución o liquidación, será resuelta por 

las partes frente a la justicia ordinaria, esto es, los Jueces de la República de Colombia, en 

desarrollo de la acción legal que corresponda. DÉCIMA PRIMERA: CESIÓN. En caso de 

requerirse la cesión del presente contrato de compraventa de bien inmueble – lote terreno 

para uso industrial, comercial o de servicios, por parte de EL PROMITENTE COMPRADOR, 

la misma sólo podrá realizarse dando previo aviso al PROMITENTE VENDEDOR. 

 

Para constancia se firma el presente contrato en la ciudad de Pitalito, Huila, a los [●] días 

del mes de [●] del año [●].  

 

 

 

 

______________________________________________ 

[●] 

C.C. [●] 

Representante Legal 

ASOCIACIÓN LABOYANA DE COMERCIO, 

INDUSTRIA Y SERVICIOS – ALACIS.  

EL PROMITENTE VENDEDOR 

______________________________________________ 

[●] 

C.C. [●] 

EL PROMITENTE COMPRADOR 

 



ITEM U.M CANTIDAD
5
5 18H9962M2
5 200M2

5.1 GB 1.00

5.2 GB 1.00

5.3 GB 1.00
5.4 UN 1.00
6.5 GB 1.00
5.6 PROYECTO ELECTRIFICACION GB 1.00

COSTO TOTAL DEL PROYECTO(RECURSOS PROPIOS) $8,338,376,380

ALCANTARILLADO DE AGUAS 
RESIDUALES $1,067,189,200
PTAR $495,000,000
MEJORAMIENTO DE VIAS $140,869,800

$1,825,895,315

RED DE ACUEDUCTO $250,718,860

ALCANTARILLADO DE AGUAS LLUVIAS $807,956,079

AREA TOTAL DE EL  TERRENO (M2):

NUMERO DE LOTES:

CIUDADELA INDUSTRIAL ETAPA 1 SUB SECTOR 2A

SOLARTE

18 hectareas,9962m2

361 LOCALES COMERCIALES

PRESUPUESTO GENERAL DEL PROYECTO

ASOCIACION LABOYANA DE COMERCIO INDUSTRIA Y 
SERVICIO -ALACIS

NOMBRE DE EL PROYECTO:

UBICACIÓN:

PRECIO POR LOTE $10,747,126

FECHA 27/07/22
ACTIVIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

URBANISMO 
$3,740,000,000PRECIO DE TERRENO
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